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str¡clum. Pero no ~ucedió así cuando este modo de proceder S~ hubo ex
tendido á las prestaciones que tenían por objeto un incertum. De8de en
tonces, en efecto, como la fórmula ordenaba condenar á QUIQUfD DARl

¡"IERI OPORTET, fué preciso conr.elier al i1tdex cierto poder de aprecia
ción 13, y las condictiones incerti vinieron á unÍrse al grupo de las bono>
fidei actiones 14.. De otra parte, las demandas que tendían á obtenel' la re8

titución ó la exhibición de una cosa, aunque cierta, daban igualmente
lugar á un arbitrium. En estas acciones, con efecto, el demandado que no
se libl'aba por una l'estituci6n Ó exhibición voluntaria, se exponía á una
condenación pecuniaria que el juez debfa estimar, apreciando las cir
cunstancias de la caus.1, ex tequo et bono. Bajo el régimen de las legis ac
tiones, esta apreciación formaba en las in rem actiones, el objeto de un
arftitrium particular, que seguía al juicio de la sacramenti actio 15; en el
sistema formulario, el todo está reunido en una sola sentencia 16 y la ac
ción entera lleva el nombre de a,-bítra}-ia aetio 17.

Según esto, llegamos, pOI' el derecho de los jurisconsultos clásicos y
de Justiniano, á los resultados siguientes:

A) Losiudicia stdcta 6 stricti iuris comprenden las actiones in perso
nam, que tendían á obtener la dación de un ce)-tum y en las cuales el
juez debe mantenerse rigurosamente dentl'o de los limites trazados por la

la e][tensión de la obligación demandada,lacualeraciertaydeterminada.
Cr., á cont., t. II, § t95, nota 3 sgg.) No obstante, esta misión, concedida al juez, no deja
por esto de debilitar algo el caracter e s tri c t o de la acción. As! se admite, entre
otras cosas, que en la conditio REI certee, el demandado debe las cantidades á contar
desde el momento de la liH., conte3tlJtio, mientras que la condena en el iudicium PB

CUNLE ce"l~ no puede exceder la cantidad pedida. V., á cont., § M, nota 21; t, n,
§ t 76 in fine; tOO, nota 3; 195, nota t8; 277, notas 26 sgg. y t. IU, § 423, B.

UI Este OVIDQUID (ó antiguamente QVANTVM .EQVIUS MI!LlUS) implica en efecto el
arbil,'ium. LE!. (RUBRIA) DE GALLIC CISALPINA, c. 21_ 22.-CIC., de o((iciis, 111, 16; pro
Ro,cío comaH~o1 4.

• 6 V., a cont., t. I1,§ 195, nota 8, y OBSERVACIÓN'.

• V., á. cont., § U7, notas H. 24.
te En la reivindicación así como en las acciones negatoría y confesoría, el lallo

está aún compuesto de dos elementos: 1.° de la p ronuntiatío, reconociendo el funda
mento de la acción y 2.° eventualmente de la eo.~demnatio, teniendo por objeto hacer
conseguir al demandante vencedor la devolución Ó los daños y perjuicios debidos en
caso de no devolución. V., á cont., §§ H9. 121. 1361.31.

n § 31, l., de actionibu, 4, 6. ePrreterea quasdam actiones al'bitrarial, id est, ex
arbitrio iudicis pendentes, appellamus, io quibus, nisi arbitrio íudicís ís, curo quo
agitur, actori satisfaciat~ veluti rem restituat, vel exhibeat, vel solvat, vel ex no][all
causa se'l"vum dedat, condemnari debeat. Sed istre actiones tam in rero quam in
personam inveniuntur... In bis enim actionibus.•. permittitur iudici ex bono et requo~
secundum cuiusque reí de qua actllm est naturam, <estimare quemadmodum actorl
satisfleri oporteat.»-Cr. GAYO, IV. 163. «.. , Accipit formulam, ~ure. appeUatur a~b¡
tral'ia: nam ¡udicis arbitrio, si quid restituí ve} exbiberi debeat, Id SlDe prena exhlbet
ve1 restituit, et ita absolvitur; quodsi nec restituat neque exhibeat, quanti ea res est
condemoatur.... V., todavía á cont., nota 26.

•
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fórmula, ~¡n podel' iltender á log ml~,hol quc ta" J.Iílrl.~~ hulHI!raO qm'ndu

hacer v.1lcr fuera de las instrucr.ioncs que .'n ¡Ullléll:, le expr"luU"HIl.

B) Aparte- de los slrle'a il4tlicia, tenl'moll que distinguir:
l.· Las bOUfl' fide; actione.9, acciOOf~8 pprsonale!ol t- f'n la~ cuale. 84'

tr~la de una prestación que ,Iebe ser apreciada y val"ratla por el JUI.'Z, al
rual Re permite, á este erecto, tener en c'ltmta las cxc('pdHrIl'~ qlJe la"
partes pudieran producir, aun cuando estos medios no f~~luviesefJ ihlt¡

cados en la fórmula,

2. 8 Las odiones ut'bitrm'i({' en las cuales el juez tlellP la rnisiúll I't~

obrar corno mediador cutre las partes, á "n de Llar al ucmalltlal10 la Ca.
cultad de evitar la condenación pjcC'utanuo voluntariamente In mnn·
dado: si non t'estituat, ni,lI; exhibeal, condemua 19. E~ta~ RcciurJc!'J, que tie
nen por objeto, en la mayor partt' de los ca!'iOS, la restitución ó edt1l1icióo

de una cosa, pueden ser in rem ó in per:.,onam, y !'fe parceen fl la~ bono'

fidei actio,.es pOI' la latilUll que se deja al ju('z en la evaluación de la ~on·

denaci ~n 20; pero en lo que concierne á la parle dt~ la contestación n:lali·

va al fundamento de la acción, el procellírflienlo podrá ~f~r Iltricti ¡."ria 6

bomc fideí, según la naturaleza del objeto de la llernanda, A~í, cuando
~ste objeto cs cierto y delenninatlo, corno en la rcivinllicaciún 2t, la cue~

tíón de saber si el demandante tiene el derecho que persiio(uc, coostituye
un i1(dicúcm, y las partes deben procurar que se inserten p-n la rUl'mul"
las excepciones y medios de que piensan hacer uso. Cuando, fJor el con·
tral'io, se trata ,le una prestación incierta, como en la acción que ticnt~

por objeto)a restitución tle un depósito, el examen del fonllo se hará ex

fide bona, como la evaluación ,le la cOHdemnntio 22.

Nos limitaremos aquí á estas noci(mes ~enprales; rt'servándonos dar á

conocer con más detalles las diferencias prácticas entre la~ accillnt~~ lit'

,lerecho e:stricto y las ue buena fe 23, Importa, por tanto, hal~er ob:-lt~rvar

todavía que la división que acabamos de expon(~r está lejo~ de compren

der toda la materia de las acciones. Por de pronto nn se apllea á Ja~ ~c

ciones que conciernen á los derechos personales, y aun entrt~ las accio·
nes que se refieren á los derechos patrimoniales, hay un gran número
que no entran en ninguna de las tres categorías. El.tnctllm lUllicílUlI no

11 V., á cont., nota 25.
IIJ V', mas arriba, nota 17 y § "-,." notas 3.5. . .
al GA.YO, IV, '7. _ Fr. 58, D., de he,'editati8 reWione j. J.-Fr. 38, fiR, D.• tlt rt. ".,,-

d,catiolie 6, t.-Fr.', D., n .truH'" lllntkcetur 8, 5 Y pau'm. \O', par. lo. ",...nu, •
f!Onl., §§ 119 sg¡ § t21 in fine; § 1J6 in fine; § 1J' in pne. ). . r r' en la. r.ua p • ...

ti Lo9 mi$nlo sucede en la~ acciones negatorla y con p.~o 18,

trata de"saber si tal d~recho determinado pertenece al dem30dant. ó al d..mandado.

"., á cont., Dola 2-'.
n GAYO, IV, .7.
• Y,) á eoot., en el libro de Las Obligaeiooe., t. 11, § lffi.
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tiene lugar sino CUUIlUO se trala de una a~c¡ún personal que tiene po,' ob.
jeto la dución de un cer'"m 24. Las bOllcc fidei acCion.es son también exclu
sivamente in personam; todavía esta calificación no se da más que á las
acciones que sirven para perseguü' las obligaciones que resultan de los
contratos ó de relaciones análogas á los contratos 25. Por fin, aunque la ca.
tego.·ia de las aJ'bitrllrire actiones comprende lo mismo laR ar-cioncs "eales
que las personales, está lejos de comprender todas las acciones no com
prendidas en las otras dos categorías 26.

OBSERVAClóN.-En la exposición que precede hemos intentado esia
blecer que el certum constituye la condición esencial y al mismo tiempo
el carácter distintivo de las slt'icri iuris actiones. Por vía de inducción he·
mos llegado á esta conclusión, que no se encuentra en términos expresos
en niugún pasaje de nuestras fuentes de derecho '1:1. Los jUl'isconsultos

- Al expresarnos asi, tomamos el término aclio ah'icti iuri" en el sentido limitado
Ilue se ha dado en el Corplu il""8, como formando antítesis á las bon<e fidei acCionu.
Haciendo abstracción de esta antitesis, resulta evidente que toda contestación que
tiene por objeto la existl'ncia de un derecho determinado, debe ser fallada en yir
tud del íU8, que desde luego no puedc ser otra cosa más que stt·ictum. el. Vaticana
{ragm. 53. He aqui porque pl procedimiento que determina la pronuntiatio en los
in rem acliones es necesariamente stncti iuris, aun tratándose de un derecho de ser
vidumbre, si hien que la promesa de constituil' scmejante derecho se considera
como una Blipulatio INCERTI. En esta materia, así como en muchas otras, se olvida
con mucha frecuencia que los I{omanos hablaban ellatin y que, desde luego, no po
demos dar un significado exclusivo y técnico á los términos empleados por los ju
risconsultos. el. á conr, ~ ~2t nota 2..

• V., á cont., t. lI, § t9:l, notas 2t-2.i-.
" No se encuentra en nuestras fuentes ningún ensayo de clasificación de las ac

hone, atricti luriB, lo cual tiene una explicación muy fácil, por la sola razón de que no
es la naturaleza de la acción, sino el oujeto reclamado, que da este carácter al pro
cedimiento.Las numeraciones de las bonre fidei aetione8 que encontrarnos en Cicerón
Gayo y Justiniano son evidentemente incompletas. V., á cont., t. 11, § 195. Lo mismo
sueede con las achonea arbit,'arice, en el § 3f, l., de aclionibuB 4. 6. «•.• Sed istce ac
tioues tam in rem quam in personam inveniuntur. In rem: veluti Publiciana, Ser.
viana de rebus coloni, qua~i Serviana qU<e etiam hypotbecaria vocatur. In personam:
veluli quibus de eo agitur quod aul metus causa, aut dolo malo factum est; item
cum id quod certo loco promissum est petitur. Ad exhibendum quoque actio ex ar
bitrio iud.cis pendet. In his enim actionibus et ceteJ'Í-8 similibus permittitur iudici
ex bono et mquo, secundum cuiusque rei dé qua actum est naturam, :EiJtimare que
madmodum actori salisfieri oporteat .• Es de estraiiar que, en estas enumeraciones,
108 redactoree de las Instituciones han olvidado la reivindicación y la petición de
herencia, que son, á no dudarlo, las más interesantes entre las acciones arbitrarias.
Generalmente, este último término comprende todas las acciones tffi que el deman
dado procura evitar la condena dando voluntariamente satisfacción al demandante,
lo que sucede principalmente en las peticiones en que hay tendencia para la devo
lución ó exhibición; sin embargo, esto puede 8uceder igualmente en algunos otros
casos, por ejemplo, en la actio de eo quod ce,·to loco dan oportet. V., á cont., t. 11,

5178• ... .
2f El único texto de los antiguos que hace una alU~lOn dtrecta a esto. es el de CI-

CERÓN, pro R/)scio co.nmdo, 4. «A.liud eat iudicium, aliud arbitrium. Iud.cium est pe
euni;E cert;E, arbitrium incert<e.• V., más arriba, nota ,.
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rumanos, ~n efecto, euanl10 menei()nan nue~lr. divüuón, ..~ IK:Up.fI

exclusivamente l1e su alcance prá.ctico sin elaJlHnar "U bale Orl.clDMl'ta.

Justiniano se coloca. en el mi~mo punto .te vista en SUIl In"lltlJc'lm6~, y
procediendo as( ha llegarlu á. llar arbitrariamente la eualid:\llllu bonll' flcú&
ludi.ciG á ciertas acciones, únicamente PfJl' la raz/m dI, que IlJeria alri~

buil'les los efectos que la8 acciones (lo buena fe prul1ucian en el anLlijUo

.terechu :m. No es, pues, extraño, que los juri.~l:on~ultn!i lIIo.lernft~ lUlyan

~eneralmente desconocido la ba~c de la división en actione••tneh iur" y
b.nac.e tillei r que hayan buscado el caráclel' distintivo dn laK do! eat~!~l)

rías no en el objeto de la demanda, l!Jino en la naturaleza jurídica dl~ l:l

t'eladún que da lugar á la aeciún. Esta ~onrllsión era tanto rná.. fácil ,
('uanto que la diversidad del pl'occllimiento habl:t aeado entre las aeei.,
nes de derecho estricto y la9 de buena fe diferencias materiales, qu~ con.
linuaron subsistiendo aún llespllés que las causag que la8 Ilabian creado

hubieron desaparecido hacia lal'«o tiempo. Hazone~de método n08 impi

lten enlrar aquí en los detalles de la cuestión. que tiene un 1\J~:lr más

propio en el libro tercero, d'lnde examinaremos y combatiremos t;\lIl

bién una opinión muy extendida, según la cual la calificaei611 .Ie strictí

iun. actione~ pertenecía á todas las cond¿clion~8 y á toda" las ::lcl~il)ne8

qm' rp-sultan de las estipulaciones, aun cuando el objeto de la dllmand:l

l'ncs(' un incet'tum ~t.

~ &~. Directcr, ut¿le~ actiones.- - Vulyare!l, in. (o.etum acliolle.
(Prmscriptís l'erbi'f odianes).

I. Direet(e-util{'.~artionef'J. Se entiende por llW~8 actione8 aql1clla~ que

tlan sido creadas pul' analogía de una acción ya exislente 1. CU;llquit~ra

'1tra acción puede llamarst' di"eeta Ú vulgati~ 2, La (~reación tic la." utile.

• En las L. 12, C, de heredita ti. petitiorae :J. 31, y L. 1, C., d, r.i uzorite lIC'aotle 5,
¡:J, da Justiniano la cualidad de bonte fldeí achone.. á la peti~i"'n d~ heren~i¡. y a la
aceióu ..u restitución de dote. Respecto á esta última, PS fácil de jU!ltificar. (V., ia
cont., t. 111, § 31:J); pero es desconocer el carácter originarlo d~ la!! bonl8 fI4~ odio
"'., que 800 eseuciahuent.~in per.ouam, e!Jlenderlo á la petición de herencia, la clJal
e§ una ir. rem actio. V., a cout., t. 111, § ~.

• V., á conl., t. n, ~ 193.
• Á menudo se e~prpsa esta analogia con la palabra I./lUuí Ilntepu~ta .1 nombre

,te la acción, por ejemplo. 'Jua.,i S6J'1Jiana oc(io. La palabra uW" indica l. mi....
idea, por eso hall procurado hacerla derivar de "t. ,,'i, lIuGo, Ge.ch. d.. R. R., p. fZ1
(ed. XI).- Harcmos observar, además, que actio 6 uceptio u'ili. líenl' con frecuf"nda
elsignificadu de uoa accióu ó e:<cepción eficaz, que se pup.de utilizar eoo buen re..
!Iultatio. Fr. 2"2, § 2. Fr. 3'7, D., manda" 11, l.-Fr. -t, O., d. in di~ .Jd;dio"e 1.8, t.-.
~r. ~, § 1. D., emtit9.t.-Fr. 2, D., de ~."i"'a'oria 19. 3.-fr. 2'. I t. D., th láHP'olí
eatu4 -10, 12.-.'r. 3, § 5, D, utipouide'" 43, t1.-Fr.ll, j lO, D.• q1Iod ....'" c'am ~1.
·!l.-io'r.l, de mill"ando 4:1, 3"2 -Fr. 16, D., dtlUC6pbonibtU ~'. t.-fr. :11, D., cU r.g~
ll.ol ....... 00, ., - .•• 1, C.• de pacti3 convenhll 5, 1'- .

• En "dte sentido la palabra directa e~ má.:t uiada. Vulgo,&' lIctlO M opone a l6.d..,

"1.1. el Fr, 46., D., de her8d. 'nditueudi. 28,5; á una a~ctún pretoria en 1cM V,,'ac,
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actioncs, que e-ncontramos e-n el tlominio del ius cü,ile asi como en el dI'
recho honoral'io 3, est:. conforme con la costumbre de los RODl:\110S, los
cuales, en sus reformas, procedían raras veces de una manera radical, li
mitándose á extender las instituciones existentes á medida que las nece
~idades de la época hacían que se descubriesen vacíos en la legi~lación.

A este efecto, se valían de fictiones, que se insertaban en la inl'mlio de la
fórmula, que de!=:de entonces tomaba el nombl'e de fictitia Belio ~. Esta
ficción, unida :.\ l~ fórmula, ~ ordenaba al juez que aplicase al caso lal
disposición legal, aun cuando faltara alguna eJe las condiciones requeri
das, autorizándole el pretor pal'a proceder como si esta condición exis
tiese 5. Cuando se creaba una utilis ((ctio, nada impedía que el principio
en virtud del cual habia nacido, se extendiese á su vez y diese lu~ar :i

una nueva acción Htile. Así, hemos visto que la Pu.bliciallo in rem octio

se creó como utilis, por analogía con la reivindicatoria, por medio 11e una
ficción por la cual se consideraba al uf'mandante como h:lbiendo cumplí.

rraqm .102 Y Fr. -12, pro D., dc~fl4rlis47, 2; :i las aclionl'8 in (lJclum en el Fr. 4, pro D., dt
prtB6cripti8 iJerbilJ 19, 5.-Las palabras directus, directo, se usan igualmente en signi~

ficados diVersos . •4.cHo directa se encuentra iL menudo en un sentido muy distinto del
que aqui tratamos, como opuesto ú la actio contraria (á cont., t. 11, § 197). Á veceln
también sucede que ambas palabras lienen un significado vulgar, como para nos
otros las palabras directo, directamente. Así es que según el Fr. 81. D., pro socio 17
2, podemos obrar directo con una actio utih6 (quasi ex iure cesso J, es decir que pode
mos obrar directamente sin necesidad de pasar por el rodeo de una cesión (eC. á
$ont.,1. U, § 188). V., todavía GAYO, 1,21. 11.275.289; ULPIANO, 11. 7.8 '! passim.

• Tan considerable es el número de las acciones pretorias útile3 que no qUl.'re
mos intentar enumerarlas. Las acciones útiles derivando del ius civile son poco oum('
rosas, porque las acciones establecidas por la legislación son todas directO!. Sin em
bargo, en casos particulares, la interpretación de los jurisconsultos creó algunas
(v., á cont., t. n, § 19·{., '! t. 111, § 3:)7; § 392. 111. IV; § ~l, IlI. IV; § 413, notas 19s9g.);
Y hasta Diocleciano, tuvieron los empel'adores bastante modestia para dar el califi
cado de utiZes á las acciones que creaban por analogía. L.~, C., de reí vindicationt 3,
32.-L. 7, C" de pactis conventi' ;1, 14 -L. 3, C., de donahonibus qlU1! 8ub modo
~~ .

~ ULPIANO, XXVIII, 12. Cl , más arriba, n.O. 125. 128. 129.
I Asi la acción por robo se daba ordinariamente solo al ciudadano romano. Cuan·

do un extranjero acababa de ser víctima de un robo, el pretor no hallaba otro medio
para hacerle participar de la protección legal que el de la (irrgere cit'itatem, es decir
mandar al juez condenar el ladrón como lo seria según la ley en caso de qu~ el de
mandante fuese ciudadano: SI PARET OPE (;O~SILlOVENi Ni DIONI FURTUM FACTU

I:SsE PATER.E AUR&.E; QUAM 08 REM SI OJO CIVIS RO~ANUS ESSET, PRO l'URE DAMNU)l

DEClDl-:l\E OPORTERET rel. GAYO, IV, 37. En otros casos. E'l juez estaba ohligado
á obrar como si el demandante fuese ya heredero, por mas que no lo fuese
según el rigor del derecho; y tambión, como si el demandante tuviera ya cumplida
la usucapión de una cosa que solo estaba en circunstancias para usucapirla, etc·
GA,"o, IV, 31-38.•Ficto se herede... FiDgitur rem usucepisse... Civitas ei rOOlana ftn~

gitur... fingimus adversarium capite deminutum non esse.lt- ULPlANO, XXVIII, 12.~

Se encontrarán e:tplicactones más detalladas á cout., con relación á la acción publJ.
cana (§§ 122. 139), de la bonorum ern tio (t. n, § ~J) J de la bonorunl pOIJIII.sio heredi

taria (t ro, §§ 359. 372).
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rto la u9ur.3.pión q\J~ Rúln haut:. ~mpez:ldf) 8. L. P"bhc:iona Gt"o nu le ,,,.

fert.'\ al principio mAs que á 1:1S cotas ~l)rpnral- ... d--., "1 1 r t I
' ...., <7 ro. . ,'. f'~ "4' 10 f l'

,U'opiNiad; dl"~p\1és, d principif) qu~ la inrnrmabA Sf' f'xtendl() Ji (... ler-
vidumbres y á los demás clerechos reales', y, en ~""la aphca("i60, hubl"rll
pn1iirlo llamarse uhli.s Publiciana actio '.

L.l~ rp'acinn~"s jurídicas Ilrute~il1as pOI" IIna ac:tio vt¿U. orrecierlnJ

~iemprf~ h1J'an analogía con 1118 rlf'rechos expresamente .andonall"8 pu, el
iw rtt.'ilr. Cuando .'5emcjante analogía no exislí.1 ('n \lna eMper.ie qu" pa.
reda merecel' la protncci6n legal, y que, por conl'iguiente, no habla me.

llio ItE' aplicar por extensión IIn principio ya consagrado, era l,rp.r.lAf)

l~ r ea r acciones ori¡;tinarias, quP 8e llamaban por exrelf'n~ia in ((Jetu",
octWn~& !l, para indica.' que estaban rundada~ no en !Jna re~la del iUI ca.
vile, sino en la equidad que l'esultaba del r.onjunto rle los h~cho8 tOo LaR
acciones de este género fueron cre:H):u~ tanto por el protor como por la Ju.
risprudencia, pra!torice in factum actionell, cúJile, in (actum tlchone. ti.

Entre esta!J Óltimas, las civiles, hay alguna~ que ~e (H~tin~uen oon el
nombre de prcescriptis verbis t2, y ofrecen la particularidacllle que, per
teneciendo á la ~ategoria de las iu (nctum actione•• ti~npn una inCenho in

11 V., más a.rriba., D.· t25, '1 á eool., § 9"2, e, t; § i'Z2 .
., Fr. ti, § 1, D., de P"b:íciana in rem aclion~6, !, Y fl cont., §§ t~~. 136. 131. t:JI,

notas 9. 149. 1á2 166.
• No se encuentra este término; pero encontramos en el Fr. 7(1, D., d, ,.ei vind, 6,

1, la locución quan Publiciana octio, para designar u n:l e'Cteniióo de la PlIhUeiana í.
liD caso que, en verdad, es distinto del que tratamos en nuestro te:tto.

• Decimos po" BzcelencilJ: porque, en sentirlo m\s oxtenso, el t~rmino In (Qctum
Qclio~. también comprende las aetione. utile.; puesto que DO estan exclu!Jivament.
fundadas sobre el itU, y por el contrario,slJponensiemprelaechoutlpe~ialelqueimpi
denque la especie para la cual han sido creada~ entre exactam~Dteen tu diltpolicio
nes del itu, por 10 que su extensión por analogia es necelaria. Se pued", put., decir
que toda aClio utilil es in (octum, así como por otra part~. toda oc,io in fnctum ereada
por anal.)gía merece el nombre de utili.t aetio; lo qut", ademáR, estart. r.onform~ eon
t"llenguaje de los jurisconsultos romanos, que Íl menudo haeen uso de esto. dM tér
minos sin distinción. Fr. '1ti, D., od ~zhibendumtO,., y fr. 5, pr D., la m~n'or. tt, 6.
-Fr. 12, § 6, D., mondah 17,1, J Fr. 46 in r. D., de laered. in.tti'.~, S.-Fr. 50,1 4, ,
Fr. 51, D., d~ (u,.tia 47, 2.-Fr. 15, § 36, D., de damno infecto :D, !l.-Fr. t8.1 1. Fr.:n,
D" de mortí. cou.a donationibu. 39, 6 J piU8im. "., á cont., t. n,l ~71:

• Fr. 1, pro D.• de P"(B,cripti. tJ~rbi, 19, 5. cNonnumqllam "venit ut ce~sanhbu~
iudicii.s p,.oditi. et vulgaribu. actiollibu., cum proprium nomp.o iDvenirp non p.)IIIU

mus, facite descendamus ad eas qUID in (actum appellantur.... er. la OBSDVACIÓM

aaadida al presente párra(o.
11 V., á conl., t, n, § 191.
• Esle nombre viene de la pr«.craptio que se halla al freDle d~ la fórmula, te

Di.odo por objeto explanar los hechos que han de servir dI! ba!te • la acción, Fr. 1,
D , di' pra!lcriptu tltrbis 19,5: .Nam cum deficiunt vulgaria atque uitata, actlonum
ROmina. prre.c,.ipti. verbi~ agendum pst.• -L. 6. C. t d~ t"CI...octi~'UbuI!, •• c., .Aetio
que prtl!.criplá. vBrbi.t rem gestam demonstrat.• - Pero ¿por que ban llamado. esta
explanación pr«,criptio y no dtmonatrlJ'io~ÁC1)ol., t. 11, § ~4.1 se eD~entra \a eontel
ta-:ión. esta eue~tión.



~ NOCIONES GE~F.RALES y PRELlMINARES.-§ 52.

¡tlS concepta 13._EI p.·incipio de una in factum odio puede, á su vez, s~r

extendido pOI' analo~ia, dando lugar á UDa ulilis in factum actio u.

Combinando las divisiones que preceden con las divisiones de las fór.
mulas que hemos dado á conocer en el § ItS, obtenemos la clasificar.ión
si~uiente:

A). Las actione~ vltlgC'U'e~ eran cit'ile~ u honorat'ile. Las primeras tenían
todas una iuris ci.,'ilis 1nlentio y eran, por consiguiente, in tUS coneept",;
las acciones honorarias eran todas in factwn concepfre iet.

B). Á las acciones vulgar'es. se oponían todas las demás acciones baju
el nombre general de iu f'actum aeiiones. En esta categorja encontranlOS:

1.0 Las actiones tttiles. es decir, las acciones creadas por analogfa, a¡;:j
civiles, como pretorias.

2.0 Las in factum actiones propiamente dichas: ya civiles, entre la:,
cuales tenernos, que distinguir p¡'incipalmente las actiones prrescri))tiJI

verbis, provenientes de una infentio iw'is civilis; ya pretorias, prretorire iJI

factum acttones.

Todas estas distinciones, en su origen importantes para la redacciull
de las fórmulas y para la marcha del procedimiento, no tienen más que
un interés histórico en el derecho nuevo. La legislación de Justiniano ha
conservado, sin embargo, los nombres tl'ansmitidos por las generaciones
precedentes, y no se puede desconocet' que la antigua terminología es to
davía á menudo útil para dal' á conocer el Ol'igen y, por consiguiente, la
naturaleza del derecho á cuya acción se refiere.

OBSERVACIÓN. Las locuciones in ius é 'in factum unidas á la palabra
fOl·mula tienen la misma significación que cuando acompañan á la pala
bra actio. Factttm comprende todo lo que no es una emanación dil'ecta
del ius civile. Pero en la aplicación se encuentran diferencias provinien
tes de que fórmula es calificada segun la I'edacción de la intentio, es de
ciJ', las conclusiones del demandante, mientras que se denomina la acción
según el fundamento de la demanda. ASÍ, puede suceder que una in fac

t1lm actio tenga una fÓJ·nmlain ius concepta; tal es el caso de la prcescrip.

tis l'erbi& in factum actio cuya in.tentio es iuris civilis: QUIDQUID OB EA}! REM

DARI FIERI OPORTET i6. Pero hay que hacer notar que el término in factutn

actio no se emplea habitualmente más que cuando se trata de actiones ¿ti

personam, y que las actiones in rem, creadas por el edicto del pretor y qm'
ciertamente tenían una formula in factum concepta, como la acción can-

u Esta contradicción aparente será explicada á cont., nota 16. y principalmentf>
t. 0, § 243, en que nos ocupamos de los contratos innominados que presentaD la
aplicación más interesante de las prll!'cript~verbi, actione..

t6 Fr. 7, § t. D., de religiollis 11, 7.-Fr. ~t § 3, D., de pacti, dotalibw !J, 4. -L. 3, C"
de donationibtU sub modo 8, 55. el. á cont., t.lI. § 256, n.- a.

• GAYO, IV, 4.;,-46.
sa V., más arriba, nota 13 y á cont' l t. 11, § 243.



DK LAS ACCION~. _1 ~ ..
Iflsoria concedid:l tuaIOr'" prcrtori~ las accionu. ~ect'l'Ial r ü 1
.• ' ft AI1pt'lr c.araa, a

aCCión Servaana, etc., no 8e llaman casi nunca in (acJu", QCt10na 1'.

1. PrlL-iudicialea actiones. liemos visto más arriba que le enlaende )r

prtriwdiclalis fórmula aquella qUt~ no contiene conllenaciún '. El fin pedo

las acciones en las cuales ~e emplea semejante fórmula 6" h:¡cp.r
declarar, pronunliare 2, que tal cualidad b dorecho n08 perlenp.ce, do..

jando pal'a de~puég l:1 deducción de las consecuencias 3. Eitlo se ha..

cía antiguamente en un gnn número de especies" que han d('s~&parocido

(~n el derecho nuevo, en el' cual solo son tratadas como incil1tmtes del
prl1cedimiento al que suelen precctJur. Hay una categoría de acci()oc~ pr&

judiciales en las cuales la sentencia tiene un valor absoluto, ab~tración

becha de toda otra cuestión que pueda prejuzgar, '~aber: las cuestiones
relativas al estado de las pers~)Qas, q~l.Cs!;one. ,'atw. Eattas acr.iones se

han conservado y parece que Justioiano aplica exclusivamente á cllas la
frase !)t pr~judiciales actiones 8.

1'7 En el Fr. 11, § 1, D., de pignoribIU 20,1, la acción SerYiana parece recibir el ca.
lificativo de in (ac'un& ncho. cr. á cont., § '5\ ira flrae.

a GAYO, IV, U.-T¡¡:ÓFILO, ad§ 13,1., de aCI;oraib... 4. 6. V.• más Ilrrih".~ .\. nota n.
I Efectivamente. este término esta emptea·jo en lall acciones pr"Judil~i;~lell. all

como en las demas acciones in rena aclao"",,. parall ..signa:· la deelarll~i6n d..l jllPs
que estahlece la e'<i9tencia de un derecho en la perlona del demandante. V•• m~.

arriba. § 50. nota' l. Y Fr 8. § 1, D., de in ian vacando '1,4 - fr. 8,5 ',l). quod tOUt""

Co"",a 4, ~ -fr. 2i. n., de dolo malo ~, 3.-Fr. 7, ~ 1, D., d. heredo p'!lit. 5, :J.-~·r. 5M,
61, U., fk co,.dict indebi'¡ 12. 6.-Fr. 44, O., de p)'oba'ionH"u lfl, 3.- Fr. t. § tI'- fr. 3,
pr fr. 5, ~ 9. D., de adgnollccndi& tI alendi& libe,.i~ ~a, 3.- Fr. 1, I 8, D., d. lib,rali
causa .¡(). 12.

• GAYO, IV, .U.•...Sicnt in prreiudicialibus formulis. qllalill est, qna q'la~ritor.~1i

quis lilJutu I ~it, vel qU:lnta do!) sit el I\l,re complurP.S...• er. la' natal q .e 8i~un.

• Tales son los prO!¿"didlJ relativos a la cUelIliúo de uber: 'l,.¡ftnta do. nt (G, YO,

I\', .', en la nol:l precedentel; an in .pon.oribU3 accipiendi, ,,.~it.".., p"'"..e"¡~"m~

.il (GAYO, 11l. lZl, Yá cont.• t. 11, § :.'61); all bonl1 lure pml"r,,,' (GAYO. IV, 46. ef ~

conl., n.)la 5 '" fiM, Y t. 11, § ZJlJ); ara eunalilf (L. 19, Th. e., de ep••copu 1~ i); 41" .0
,... eJe qU'l agá' Ir maio,. I/i' cI'n'"m IIU'6r'ii~ (PAULn, V, n, 1).

I § 13, l., de acláfltlibu8 i. 6.•PI·(piudH~iale5aClionps iD rem "Be video'ar, qualll!a
lunt per q ..a~ qUalri ur, 3n aliquis liber, vel hberlll8 lit, \'81 de parlu ad.coollcen·
do... , ef. fr. 8. § 1, D., de in ic., lIocantlo j. l.-fr. 1, § 16. fr. 3,1 !-~ O., de Dd'l"""
e."Ji. el atendí.. tibl!r1s ~),3.-Fr. 7, § 5. Fr. 10. 11. U, O., de Ii"'-rllli Cd,,"a +1, 12",
Fr 6, D., si i"'lsnuus raae d¡celur 40, U. cr. á CODt., § :m, oota -\ti - L. 9, C.• de pf""'~

pOlala'e S, 41.-§ 13, l., de aetion;b"" 4. 6. V.• ",in emba"go, I'r. 30, O., ~,. re'"'' liMe

lurd"'e á/.Il.i.'! pnlCllicJ~nd¡'" 42, 5.• llOperatoru "ntonirn~ eL Ver¡H r~.erlp~"'rIIlU,eOI
qui bona SU" ne~3nt iure Yenl~l!Ie, prariu licio e~ptH;rj deb;)re, el frustra PrlllclpCm
dellilteor .re r· sdudi venda l íone .....

• GA YJ J JUl'\TINI\~O tratan esta di"i'ióo 00 más flue C~Q rel.aeióD. los .,,'er,l,clo.,
(G.\\"o, IV, t~J6-160. - § 1,1., de íllterd.,·li • • ,1:>'. Ellermlno •.,tel. .,'"& a.., u "~hcaI1, ~
las ac~ionu divis.>riIlS, Re halla en.el Fr. "l. § 1, D., CO,,,tI&.,,·. d",.¡/j~.wo 10, J.-iu el
Fr. 31,5 1, D., ele ClfJt el acl. Ü, 7, e6tas acciOOb le llaman tllizl.... 12

1



n. Illdicia. simplicia y duplieia. Llámanse iudicia dupTicia ó mixfa.
aquellos en los cuales cada una de las partes puede obtener el papel de
demandante ó de demandac.lo; en otros términos, los procesos en los cuales
la condenación puede dirigirse tanto contra el demandante como contra
el demandado 7. Los iudicia simplicia, en los cuales no puede esto tenel'lu
gar forman la l'egla. En el número de los iudicia duplícia figuran las ac
ciones divisorias asl romo laR que tienden á mantenernos en la posesión
de una cosa, intcJ'dicta retinenda" po~sessionis, Ó en el disfrute de un acue
ducto 8. En los casos de que acabamos de hablar, la doble acción resulta
de la naturaleza misma de la relación jurídica; pero puede también haber
acción doble en virtud de hechos extrinsecos, particularmente cuando el
demandado, que 10 ha sido ante su juez competente, formula ante el mis
mo una pretensión cualquiel'a que puede tener en contra de su adversa
rio. TI'ataremos de este procedimiento que suele designarse por el nombre
de demanda de reconvenciones, mufua petitio, cuando nos ocuparemos
en una institución análoga, la compensación, que figura entre las causas
de extinción de los derechos de obligación 9,

In. Actíones "ei persequendre causa comparatre, actiol1es prellales, ac
tiones mixire ~O. Esta división se aplica particularmente á las acciones que
resultan de un delito ó en general, de un hecho ilícito. Semejante acto
impone á aquel que lo comete la obligación de reparar el daño que ha
causado. Pero en muchos casos, la parte perjudicada puede, además, exi
gir una pena pecuniaria fijada por la ley. La acción que tenemos para
repetir la cosa de que hemos sido privados, ó para obtener reparación
del daño que se nos ha causado, se llama rei persequendre causa com
paJ'ata, rei persecutoria *; aquella por la cual pedimos el pago de la pena
pecuniaria se llama prenalis. En algunas acciones provenientes de un
delito, los dos elementos se encuentran reunidos, es decir, que estas ac
ciones sirven para pedir á la vez reparación del daño y pago de la pena:
se llaman mixtle.-Aún cuando esta división no tenga importancia más
que para las acciones provocadas por un hecho ilícito, Justiniano la
aplica á todas las acciones que tienen por objeto un interés pecuniario.

57(\ ~OCIO~ES GENERALES Y PRELIMISARES. - § 53.

...

!
.~,
.~

, GAYO, IV, l57 (§ 7, l., de interdicti3, '. 15). ddeo autem duplicia vocantur, quía
par utriusque litigatoris in his cond~cio est, nec .quisquam préE~ipue reus vel actor
intelligitur, sed nnusquisque tam rel, quam actOrlS partero .su~t1Det.• E~ la redac
ción de nuestro texto, hemos corregido todo lo que este pasaje tlene de mas absoluto.
er. á cont., § 89, nota 48, y t. 11, § 278.

• A) V., á cont., t. 11, § 't78.-B) V., á.cont., §~~. 1.38, n.o 2..-Entre ambas .catego
rías existe la diferencia de que las accIOnes dlvlsorlas son Slempre neceBarlamentp
iudicíll duplicill. mientras que los interdictos posesorios pueden ser, según 109 casos,
duplícill 6 nmplicia. V., §§ 89. 1~ citados.

• V., á cont., t. II, § 291. . . .
iO GAYO, lV

t
6-9.-§l6-t9, l., de actionibus 4, 5.;-Fr. 35, D., de ob"gahonlbul tt /le-

tioftibtu.u, 7.-V., á cont., t. 11. ~~ 267-272.

.
.. ~i
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l!:n ~.la act~p,~ión, la catogtJrla de la~ :leciones rt!' p~r,ulllorÍiJJ '·I)mpr~n.

de toda~ lai4 1111\ n'l llenen por objeto la penccuci6n ,te una pena ".
IV, .tction•• populare8 t. Dt.!s\~nan~ con este nombre clerlu &Ce).).

Des penales qu~ presentan la parücularidad de poder ~er intmltatl:l8 por
I:U:llqll'er I~¡udaliant), aunque no tenga en ello interél penlmal -. Estas

_celones ~e refieren principalmente d cueitione! .le interél it~nenl que

l~onslderamos hoy di:l como pel·tenecient~s al dominio .le la policla.
"arecemt)s de noticia~ cierta!i sobre el I)rí¡en lie esta interc8ante i05

htución. Tal vez pudieran referir:oJe á 1')8 interdictos dado'i pl)r el pretor

para asegn rar á los ciullat..lant}~ el ll!'JO de lag cosas públic:\", rt. pubticaJ.
El particular no tiene, á la verdad, ningún d.~re('.hl) preciso y determinarlo
sobr~ estas co~as; pero si alguno impide hacer rie ellas el USI) que la rc
públi~a permite á tolios los miembro~ de la comunidad, encuenln pro
tección en el pretor 1.3. Al obrar asi en su interés pl~r.;tmal, el ciudadano
ddiende lns intel'eses de todo:i, los .lerechos Ile la comunidall, dol F.~tal1o.

DelJarrollada e~ta idea COIl el tiempo, el pretor extcnlJió su solicitud

á dos puntos de vista, primeramente autorizan. lo ti los partícul:lrelJ "
obrar aún en las hipóte::;is en que nI) tenían un ¡ntcré~ persl)Qal; y. des-

" § 17, l., de actionib,..! .~. 6.- Por lo demá5, h:ly:que notar que 1.'\ nomenclatura
no es tan rigur0sa eOIIlL) la teoría la prelJenta. El término accio parll<J'i.t se &Dlie& a
yeces á ae~ione3 mi'<t:u, yen el Fr. t. § ult. D., IIe vi.~ fla.c ei q",¡ in pO........OII""
mi.~UA e.•: ~1. ". sirve a.lemfH par:t. deii¡nrlr unrl ar.r.i{,n t'ep''''I!C,.rori4 Ulultantl!l d8
l1n delito.

t nt. D., d6 pf)pularibw actionibu' ~7, 21. - En &!ItJo materia eeguiremos en gran
p .rte la disertaci6n de ~. Bl\u~s. DII' Clclio'" populaire" qlle 18 encnentra ea
Z.¡t.chrm (U" Rec"ttgeschichte, t, 111, p. 3\I-U:i, que ya hemos tenid() ocasión de
meneionar más arriba, 0.° 95 in flM.

t. Al tratar de la justicia crimin3.l, (n.o 9:; in (.), hemos hablat10 de la8 penecuclo
Del peoales por procedimi~ntociv-il que tieoen por objeto la obtención de un casti¡o
p¿euniario, pudiendo dirigirse contra el culpable por medio de I1n magistrado cual
ql.llera 6 también por cual'luier eil1dadano, t¡,.ei uo~1. Entre esta3 persecucionel J 1..
odion" 1'OPUl/l/'8S de que tratamo~, e~i,tia esta direrenda que, 1115 primeras te
nían un caraeter público el demandante, obrando procur¡¡cono nomine por el E:ttado
() I1n muni~ipio, bacía que el importe de la condena queda3e en proncho d,~ la~
munidaJ por la cual obraba. mientras que Duestras acCion" popular" Ion a~cloDet
puramente de carácter privado que, por la lih" con""4tlD, entran en el patrimonio
lIel demanda:lte (ef. á cont., oota~ 18, 19). El!tas accione. públicB5. baAtante frecuen
tes en los últimos tielopos de la república., principi,)s d~l imperio. "ienen á ler de
cada dia más e3easaos en lo sucesivo 'f e:tisteo de ellas sólo dO:t mne,traA en la
legi:ila~i.ín .le Justini..no, la <Jetio d.8 C,rmino moCo., la aecióa creada por no edlcto
de Cabld" aper¡undif. Fr. 3, pr, O., de termill" moCo \1. ~l f ~·r. ~ I '. ~., de So. Si
lanituao 29, ::.. V.• no ob:ttante, á cont., o,)ta :lIJ. -Com'), á pesar de la dlrerellcl~que
olcabamos de señalar, ambai e ~tegoría3 de acciones ~e refteren, en lo geoer~t a be
chol que pertene~enal l1lism:> ordeo de idea9, preci30 es pre¡{llnt.3r cuá.l.lera ~a ~.
l:Hl q'le habrá deter.nio'ld,) ::. lOI R Iln.1:lLJI á :¡Jrnitir UIUS v-~cea la aCelÓQ publica
y .)tras la a;ciórl urivada. renem'l3 que vlllv-er s.,ore uta cllutióQ .mbar~zol',

:l cout., l. U, § ~79, OBSERVACiÓN .

.. V., mal! arriba, n.o t'1~.
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pués reemplazando los interdictos por medios más directos, por las ¡"

factum Clctiones n. Asi, encontramos, en tiempo rle los juriscommltf'~

clá~icos, diversos interdictos y otras acciones pretorias populares 15, ac
cesibles á todo ciudadano de reputación intachable 1R, con la diferencia
de que, en el raso en que muchos indivíclnos se presentan eomo deman
dantes, el pretor concede la prefel'encia á aqup,l que tiene un interés
personal y subsidiariamente á aquel que parece el m(\s apto para perse
guir la instancia t7. La acción tiene por objeto hacer que el demandante
obtenga el importe de la pena pecuniaria con que es castigado el hecho
ilicito 18~ en su caso, los daños é intereses i9._A estas acciones pretorias
se agregan además cíerto número de acciones diversas que, sin rec.ibir la
misma calificación, participan no obstante más ó ménos de la naturaleza
de las acciones populares 20. Por último nuestras fuentes mencionan la~

actiones y exceptiones quasi publie<e ó q-uasi popttla"elS 21.
OBSERVACIÓN. Además de las aáciunes cuya enumeración hemos hecho

en los cuatro párrafos que preceden, existen todavía otras divisiones en
las cuales no hemos juzgado útil ocuparnos. por la razón de que no tie
nen casi importancia real 22 Ó que en virtud de su naturaleza especial.

n v., más arriba, n.o 126, y á cont., § 71, notas 18. 29 sgg.
m Además de los interdictos relativos á las res dil.lána iuris y de las re8 public~ asi

como el interdicto de libero homine ex1&ibendo (Fr. 1, D., de locis pubhcis 43, 7, Yá
cont., § 71 in fine; t. lI, §§ 281-.285 in (.), tenemos que notar las acciones pretorias
tU effusil et deiectis, de positis et suspenAis, de sepulcro violato, de albo corrupto (t. U,
§ m, n.o. 2. 3; § 286) Ylas acciones edilicias de feri, bestiis (t. n, § 282 in fine).

• Fr. .l., D., h. t., más arriha, § 18, nota 9. Las mujeres y los impúberos no pueden
obrar mas que cuando tienen en ellas un interés personal. Fr. 6, D., eodem.

n Fr. 2. 3, § 1, D., h. t.-Fr. 5, § 5, D.. qui effuderiut 9, 3.-Fr. 3, § 12, D., de libt>ro
"omine uhibendo 43, 29 - Fr. 3, pro ~ 9. Fr. 6, D., de sepulcro violato 47, t 2.

t8 Fr. t. pro Fr. 7, D., de his qui effuderínt 9, 3.-Fr. 3, pro Fr. ~, D., de 8epulcro
,,¡olato 47, 12. cr. BRUNS, l. l., p. 379-388.

• Fr. 2, § ~. M. D., ne quid in loco publico fiat 43, 8.-Fr. 1, § 3, D., de via pu~lic(l

el de ilir.ere publico refi.ciendo 13. tO.-Fr. 3, pro § 9.10, D., de sepulcro violato 47,12.
-efe Fr. 3, § 13, D., de libero homine exhibiendo 43, 29.-Es natural que sólo el de·
mandante obtenga en su interés personal los daños y perj uicios; no debemos perder
de vista que, en los interdictos prohibitivos, el interés podia nacer después de las
lpomione8 panales que se encontraban en estos interdictos. cr. á con t .• § '11.

.. A este orden de ideas pertenece la denuncia de nueva obra publici il&ris luend¡
grotia (t, 11, § 283, my la ocHo de collusione detegenda (l. 111, § 335 in fine). -Las dos
acciones creadas por Ju~tiniano, con objeto de repetir las cantidades perdidas al
juego y reclamar de los legados hechos á ravor de las pilH cauSlH (L. 3, C., de
t1Üatoribu$ 3, '¡':J. - L. -16, ~ 6, e., de epi.&copis 1, 3) son más bien retroceso hacia las
antiguas aeciones públicas de que hemos hablado más arriba. nota 12. cr. á coot.,
te 11, § 2Ai7, J t. 111, §4~ B.

fl Vatican4 (ragm., 226, '1 á cont., t. 11, § 253.-§ 3. 1, de 6Uspecti, tutoriblU t,26,

l á cont., t. 111, § 350, n.O 5. ..,
WlI Tales 80n las divisiones romanas en acliofW!8 ck unluer.nta'e propo81tiP y oc·

tiDM. singulorum r""m, en actione. generole" y achOfle. ,peci4Iel. Fr. 1, pro D., tU

,.ri "ind. 6, -t.-Fr. 38, pro O., pro socio 17,2.
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encontrarán mejor lugar .m la expo~ir.1ón .h~ la. materiu con lu cual...
tienen un;l relación directa. A~t, hnblarcffios .10 la clivisión "O artio,v ..

pt!rp'h.u~ y t,'mporalR., cuando no~ oeupar.'moB en la pr~ipr.ión -. 1 .

condictione,ll ~nr.ontral'án BU IU~ar en el lihro rlc l:l~ obllgar,¡onM, dónd"
daremos igualmente la cxplir:u~iún df' lo~ términos «cho directa y lidio

contraria ~.

EFECTOS DE LA ACCIÓN I~T";NTADA. LITIS CONTESTATIO.

Cuando el demandante ha int.entado su accion, la autoridari judir.ial
entiende en el proceso controversia mola ps'; pero la acción no eRtá rp,al.
mente constituida y no pl'oduce los efectos dn que vamo~ á h:\blar, ha~ta

que hay la litis contestatio 1. Ilemo~ vi!'4to más arriba qu~ al principio tlP.

daba este nombre al acto por el cual las partes se oblil(aban mútuarnf!utp.
á aceptar el iudicium y á someterse á todag las con~cuencias que dpl
mismo p.odian derivarse 2. Este acto terminaba el proceso ante el pretor,
in iure, y fijaba las pretensiones respectiva" de las parte". F.~ eviri.'ntf!
que después rle la fusión del ius con el iudicium, ya no puede tener ~·f.!r.to

la an tígua litü cuntestalio; pero como se habtan atribu i.lo á e8te arto con·
secuenc~as muy importantes, se ha consel'vado el nombre, y RP- ha deter·
minado por leyes particulares el momento del procedimif'nto en el cual
lis contestata videtl(.r 3, lo qun evidentem('nte no puede tpner lugar antetl
que las partes se hayan explicado acerca de ~H~ pretensione!' respee.
tivas l.

La litis contestatio da á la acción el carácter de obligación Ite qUf' h.~mo!4
hablado más art'iba 5. Reemplaza las relaciones qUf' han podid exi§tir
entre las partes por una relación obligatoria cuyos efectos sf!rán deter·
minados por la sentencia Ó, como decían lo~ Romanos. opera uoa nova-

• A cont., § 58.
• Condictione" á COD., t. 11, § 194.-Actione. direcl«, contrariar, t. 11, Itg¡.
l Para designar esta fase del proceso, encontramos loa término. lú intholllG, "'-

dinata; 'udieium ordinatum, accqJtum, etc. . .
a V. , más arriba, § 47, notas 33--.1.3. El término htem coftultari, si bieD •• aphea a

las dos partes, se admite con preferencia cuando !le trata del demandaDte; iudicium
acc:ip~r~ má.~ bien se admite para el dem:tndado. .

• L. 1, § l. Th. C., d~ aetionib1U C~'O lemp. flnimd~ 4, U. -L. t4, • l. 1. e., de .u
dini.s 3, 1.-L. 1, I. C., d~ li." conte6C. 3, 9.-NotJ. á1, C. 3; M. c. tO; 96, c. t.

" EncUtmtrase la misma idea ya e:tpresada en una conltitut!ióD de Senro y Ca
racalla. l. 1, in r. e., d~ liri, contula'ione 3,!J. c...Lís eoim tune eootutata yid,.tur,
euro iude:t per narrationem oeKotii cau,am audire ccrpult.• er. L. !, pro C., d'- 1..

"f'iurando propltr calunaniam 2, 59.
• V., más arriba, ~ 49.
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ción 6, La idea de la novación, tomada en el senlilllJ l'igul'l):;amenle téc
nico, contiene esencialmente dos elementos: á saber, la extinción de un
derecho originaritl y la creación do un dOl"Ocho nuevo que viene á susti
tuir al derecho extinguido 7, Aunque con tocIo rigor, la idea no fuese
aplicable de una manera absoluta á nue.-;tl'a materia; sin emb:lrgo los
Romanos han preferido perseguü' aunque de lejos esta analogia.

1. Extinción del del'ccho originario. Este efecto de la litis contestatio
se señala generalmente en nuestras fuentes, como la consecuencia pri
mera é inmediata de la litis cOllte8tatio 8. Realmente sucedía así en las
actiones personale.'> ill ius concepte1!, que se fallaban legitimo iltdicio. La
obligación que les sel'via de base quedaba extinguida de pleno derecho,
y el demandante no podía obtenel' el pago ni hacel' valer su crédito en
justicia de ob'o modo que prosiguiendo la acción intentada, No sucedía
lo mismo con respecto á las actiones in '~'em: la naturaleza de los derechos
que les servían de base se oponía á ello, ¿Cómo, en efecto, puede admitirse
que un del'ccho personal ó real quede extinguido porque el demandado
,e obligue á someterse al fallo que tiene precisamente pOi' objeto hacer
constar el del'echo 9? No obstante. si el demandante intentase hacer va
ler el mismo del'echo por medio de oll'a acción, el prctol' ponía al deman
,lado al abl'igo del nuevo pl'oceso por medio de una exceptio reí in. litem
deductre tOo El mismo medio se daba al demandado cuando la instancia

• He aquí, pues, como explican los Romanos los earubios que el proceso produce
en las relaciones de las partes: «... Apud veteres scriptum est ante litem contesta
tam dore debitorem oportere, post litem coutestatam condemnari opol·tere post con
demnatiónem 'udicatlCnl {acere aporte re. JI GAYO, 111, 180.-Respecto á esto, exisUa
IlQa controversia sobre la cuestión de saber si, en los iudicia sh-ícta, el demandado
podia e\"itar la condenación pagando desde el instante de la lilis cOlltestatio. Los Sa

binianos f;(} decidían por la afirmación el hoc est quod vu.lgo dicitUJ', Sabino eL Cassio
placere, omnia ¡udicta esse absoluLo,-ia. Por elcoutrariollos Proculeyanos sostenían
'Iue el pago voluntario después de la L, C., no impedía que el demandado fuese conde
nado, pudiendo, no obstante, oponer una excepción á la ejecución del fallo 6 repetir
como indebidamente entregado lo que él babia pagado por segunda vez. No bay que
decir que en el derecho moderno, ha prevalecido la opinión de los Sabinianos. GAYO,

IV, t1i.-§ 2,1., de Lempor. acto 4, 12.-Fr.:>, pro D., de publicanis 3!), 4.-El Fr.~, D.,
de verbo obl. 45, 1, .;ontiene quizá una reminiscencia de los Proculeyanos, á menos
que se entienda como de una stipulotio pamre. V., á cont., t. lI, § 2jS.

., V., á cont., t. 11, ~ 293 294.
11 GAYO, 111, 1~. IV, 107.- Vaticana (ra9m. 2f).1.-Fr. 1.11, § 1. Fr. 29, D., de novato

lO, 2. - Fr. 23, D., de lolutionibU8 46, 3.
• V., lo que ya hemos dicho más arriba, § ¡.o, nota H.
lO G.\YO, m, '\SO. «Tollitur adhuc obligatio litis contestatione, si modo legitimo

iudicio fuerit actum· nam tune obligatio quidelO prineipalis dissolvilur, incipit autero.
teneri reus litis eon'testatione.... -GAYO, IV, 101. (lEt si quidem imperio conUnenti
indicio aetum fllerit, sive in rero, sive in persona m, sive ea formula, qu<e in factum
concepta est, sive ea qu:e in ius habet intentionem, postea nihilominu8 ipso iure de
eadem re agi potest: et ideo oecessaria est exceptio reí iudicat.re vel in iudiciu~ d~
duclre. tOO. At vero, si legitimo indicio in perilonam actum sil ea formula, qu~ luns
eivilis habet intenli'1ne'll, pO!Jtea. ip!Jo iure de eadem re agi non polest, et ob Id e~-

lO



hE LAS ACCIONE5.-1 ~".

babia Ritln entablada por una in '()ctun' acfio Ó en O('n"r"l . J
' , 'PI • ". por un I Ut ,.

cium imp~rio confinen. ti. Hay 'lllfl h:\(~"r nlltar pllr It) tanto qllf' aÍln eu

el C3~ en que 8e aplicaba rigurosamente la ide~l d~ la novadim. no M

admiUan las consecuencias que hubieran hecho l;l pol'ir.iún dpl llmnan
d3Dh' dt~ peor condici6n que la que ohtpnía ;\nt.I~8 dp intentar ItI Qr'('ióu;

10 cual en efecto, hubit~ra sido dil't~etarnentecontrario al objetr¡ de la at..

ción. Así. de una pnrtt>, se reconocía qlle la extinción no afectaba al ele

mento natural de la obligadún 12; y rln otra parte, los a~~e~orioM tlf~1 d~.

recho extinguido, e~to es, los pl'ivile~ius y la!i\ hipotl'cas~ :ud como la obli

gación de pagar los intereses que podlan cstarle a~rei3r1ol continua
ban subsistiendo 13. Tal en el sistema en tiempo de los juri~couslllt/l14

clásicos. Justiniano no lo cambi6 tormalrneute; peru del ('onjunt() dt:'
su legislación y de algunos textos, resulta impllcitarnente que enten.

dió reducir este efecto extintivo á lo indispellsalJh~/Ilt~nte necesaril) para

atenrlel' all)bjeto final de todo proceso H. En el derecho nuevo, la lit~

contestatio no extingue pues el t.1el'l'eho fJue sil"ve de base á la acci6n, "ero
impide que el demandante pneda intentar una llueva instancia c()n~ra 01

demandado fundándola en el n.isrno capitulo l~n que haya apoyado la otr:.

instancia. La excepción por la cual este últimu está protegido no tip.Ut·

nombre particular en la compilación de Justiniano; se prl~'''llmta en ella
baj.. la forma general de una exceptio dolí 6 in factwn 15.

eeptio supervacua est: si vero vel in rem vel in hctuUI actum ruerit, ¡peo iure Rihi
lominus postea agi potest, et ob id eltceptlo neces9aria e~t rei iudicatm, ni in iudi
cium deductre. lOS. Alia causa Cuit olim legis actionum: Dam qua de re actam lemel
erat, de ea postea ipso iure ag~ non poterat: Rec omnino ita, ut nunc, UlJU8 erat illí.
temporibu8 exceptionum.ll-cr. c[c.~ de o,.ato,.e, 1,37.....Petitor rUrBUI cum peteret,
ne exceptione e~cluderetur:QUOD P.A RF.S IN lUDIClUM ANTP.,\ 'KNl1l8KT .•••

ts ÜAYO, nI, t81. IV, tOO Hg.-cr. Fr t(', § l:l, O., quad metU-' cau.a. 4, '2; Fr. lY, ~ 1,
D., de hereditati.l peti,ione 5, 3, YFr. 7, § 5, D., dI] excep. reí iudical.. -", ~. - En lu .....
facluna achones, y, generalmente, en todas las achone.. in per.onam, el principio de
la novación hubiera podido mantenerse con todo su rigor. Fácil es comprender que
no se ha hecho para las acciones pretorias in (aclum y las iudácíl1 imp~"o ctm
t'nentia, porque estas acciones son derivadas del imperium del pretor., e.te ma
gistrado no podia anular directamente un derecho, sino solamente hacerlo ineftcu.
Esta razón, pues, pup.de aplicarse tan sólo á la~ in (aclum achone. de origen cí,,¡l.

u Fr. 28.60, pro D., de condict. 'ndebití 12, 6.-Fr.:JO, 12, D., tU peculio 15, t.-fr.
6.8, D., de compen8ationiblU 16, 2. - Fr. 8, § 3, D., de fideitU.oribtu ·16, t.

u Fr. 29 in r. D., de novationábU-! 46,2. c... :'Il'eque enim deterinrem ca1Jlltam nostram
facamuI actionem exercentes. ~ed lOeliorem.lI-Fr. U., § 1, D., tU pigno,.ot. oc,. '3, 7.
-Fr. '.l1, 1)., de pignoribtU 2:J, l.-Fr. 22, D.; de lutelce acliot~ 'n, 3.-Fr. H6.87, D., d#
reguZis áurÍ8 50, 17.-Cr. Fr. ;j), § '1, D., ad legem Aquiliam 9, 2.-Fr. M, 11, D., tU pe
culio 15, t.-Fr. 8, § 3, D., de tldeiUt80J'1btu .{6, ".- L. 8, C, ' ck noutJtio,,¡h1P 8, '2.-.\n
bguamente existía una ex.cepción, en lo relativo á las oblh;aeion~1 eorreale• ., lu
tian:las contratadas por medio de "'pufatio. cr. t. 11, §§ tM. ~.

~ L. '28, C., de fideiuuoríbu.• 8, 4t. -cr. L. 9, C., de prtJ!.'C1'ápliDru ,ng~,,'o IJ""M"'"
',39. -L. 1, § 1, C., de anuali exceplioutJ 1, 4O.-Encuéntranl4l ya antenorml!nt~ ~...
tigiús de semejantes tendencias á favor de 108 pupiloll. Fr. 16, ~ !), O., ~l admln,,'r.

hit"""". f,!4, 1 YL. ~, C" d~ iudícii3. 3, 1.
l' Fr. lo'. ~ 13, D.~ 'luod ~IU3 cIJUo'a (., 2. - V.; tam tltén á eont., • ~ nota 1.

•
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Il. Establecimiento de una obligación nueva. El contenido de esta
obligación no está, á la verdad, determinado más que por la sentencia
que se habrá de pronunciar; pero el lazo obligatorio 16 no por esto existe
menos entre las partes desde el momento de la litis contestatio t7 y se ma
nifiesta por muchos efectos importantes: 1.0 Cada una de las partes puede
exigir que la instancia se continu~, tal como ha sido entablada, hasta que
recaiga sentencia definitiva 13 que haga constar la existencia 6 no exis
tencia del derecho litigioso en el momento de la litis contestatio 19. Elob
jeto de la demanda queda invariablemente fijado, y el demandante no
puede ya cambial' sus conclusiones oo. 2.° La obligaci6n resultante de la
instancia entablada forma pal't.e del palrimonio de bs dos adversal'ios y
pasa á sus hel'edel'os respectivos 21. 3.° La creación de este lazo obligato
rio produce el efecto de interrumpir la prescripción que ha podido em
pezar á con'er l'esp~cto del derecho originario 22. 4. 0 El fallo que deberá
dictarse tendrá un efecto retl'oactivo al día de la litis coatestatio, es decir
que el demandante, si gana el pleito, debe ser puesto en aquel estado en
que se hubiese encontrado si la sentencia se hubiese prJnunciado en
aquel momento 23. Si la sentencia ordena la restitución ó entrega de una
cosa, debe en consecuencia sel' entregada tal como se hallaba en el mo
mento de la litis con~es!alio, aumentada con los accesorios que ha pndu
cido 6 que se le han agregado despues, cum omni causa 2\; y el deman-

d Si bien que la obligación tomada por el demandado no e~ voluntaria á lo me·
nos en el derecho moderno (v., mas arrib'l, § n, notas 2-9. 20-2\..51), se compara la
oblIgación producida por la L. C., C'ln \a resultante de un contrato. Fr. 3, §U, O., de
ppculio 15, i. C •. nam sicut in stipulatione.. , Ha ludi¡}io contrahl..I-Fr. 2J, lJ., de tu
tel~ I1ctione 27.3.

t~ fr. 8, § 3. O, de fidei'Ulsoribus -16, t.-Fr. 3, pro D., iudicatum 80lvi 46,7.
u V., más arrib:l, la nota2, y Fr. 74. pro D.• de iuaicii8:i. l.-Desde luego también

está fijada b competencia del juez. Fr. 30. D. codem. a.Ubi acce~lum est 8emel iutli
CiUlO, ibi el finem a~cip -re dE'bet.I-L. -lo. C ,de il&ri.'Idictione 3 13.

d Fr. 23.35, D., de iudiciis 5, 'l.-ce. ¡"r. 11, § 4. 5, D., de excepto "ei iudieatl:B ,",2,
J á cont , § tl8, n, a.

» fr. ¡i3 in C., D., di' le.qatis 1 (3~). -Fr. 1, D., de pen".' legata 33.9. -Fr. 9, D., tU
tlerborun~ obl. 4j. 1. -Fr. 57. § 1, D., de solutioníbwj 46, 3.

2t V., á cont., § 56, no!a 2.
.. L. 2, C., ub; in re,n nctío. 3, 1!:J. - L. 2, 10, C , de prQ!fcr. longí tempori~7, 3'3.- La

L. C. tiene un efecto analo~o respecto á la uSIlr.apión. pero de un modo indirecto, á
conse~uencia del efecto retruacth'o del Callo. V., las notas siguientes, 23.23, Yá cont.
§ 1l3. E.

zt fr. 31, pro D., de rebu~ cJ"etlili.$ 12,1 •... omne qllod habilurus esset actor. si li
tis conlest;Uld-e tempare l;olutus (rlJ nd 'lS) euis~et.'- Fr 4'), pr. D , de hered pellt 5,
3.-Fr. lí. § 1. Fr. 1~-21 D. de reí l.ind. 6. t.-fr. 2\ § 8. D, de.IE Ji/. edicto 21, i.
-Fr. 2. 3, § t. fr. 3i. 35.33. g7-15, D , de usuri~ 22, 1.- Fr. 2. § 21, O, pro emlor,
'1,4. - Fr. 2, D., pro "ere,le ~t, 5 - Fr. 35. 7;', D., d~ tJuboJ·unulguif· 50, IG., .

,. 1:1, l., de officio iudiri. 3, 17 -Fr. 2'). D.• de reí vin·¿. 6, t ••.•Spc eOlm SUffiClt,

corpus ipsum re;;titui: Red ovus e-t. ut et C<lUSl rd re~tituatt1r.l-Fr. 9. § 5.7 , D., acl
u/Jib~ndun& tU, • - Fr. 31, pro D.• de rebu.' credili& t2, 1. .Curo ruu.jus vel horno p~r

condicLionem peLitus esset, puto hoe IIOS iure uti, ut post iudicium ace~ptum causa

•



,iauo es re~p¡)n"'able de t(lIlo daiw 'lile ha poditio ·olll"·venl" I
DI, p.)r "'u 1'1) •

pa ~. 5.- Por fin, se@:ún las tliSP08lcione!l§ p0t4itiva~ elel d"r~f~hll r"fflllllH.,

tlln~ulla parlo pued~ vrlluntariamenw enaJ"'nar ,-, obJ·e.~ '1 t
J '~J U 1 "rt'l' ti, t'n

cucstión bajo pena de nulidad y de 1Ina multa ~nn deshn., al n",.o
'~llAnlto hubip.sf' h:\bido fraude 2'7.

CO\fO ~CAnAS LAS ACClONES.

~ -ro,::'1 e),). E.rfinción (lel d,'recllo. Settf"7lcitl. Tran.•acci6n.

[0;5 evidente que la acción tJphe eesar tleslle el momento en tille d"Jan

(te existir los dos elemtmtos que la constituYPH. La t'xtirll:í,'Hl del d,'rcchu
~bre el cual está fundada la acción pr()du~irá lógicamente el efecto dn

l~xlin~l1irla 1. Lo mislIlfl sllcedel'á cuantlo cese la l~!'\ióo que la ha h'~f~hu

IImnis reslituenda sit: id est, omne quod habituru. eB8et actor,.¡ Utia conlestunllll'
, tempore solutus fuissel.I-Fr. 2, pr, Fr. 3, § l. Fr, 38, D., de u.,un.f 72, 1.- t'r, ~I, 57 c

n., fU lt!gatilf 1 (30). Nos Hmitaremol aqul la indicar los prindpilJA ~eneraIA8, h'lcien.
dI) notar q1le su apli~ación ofrece matices extremadamente variadoll 8e~(¡1l 11\. natu
raleza de las accioneB. V., con relación á esto, los detalle. que .laremos allratar dI'
las diferentes materias en las CUalp.B Be presenta est:l cumHión, á cont., ~ 119; l. U,
~§ 17.). t8l.195. '1:17; t.11I, § 4:ny pa,..im.-Importa hacer notar que el prmcipio cuy.
c:tpOlición acabamos de hacer, no tiene ninguna aplica~i6ná la co,.dictáo certc. p'.
cunia!: en esta acción que es la .triela furi" actáo por excelencin, el demandado vjpn..

!'liempre condenado tan sólo al importe- e:t ar. to de la cantillad pf'.IIíLla. V., mu arri
ba, § M, notas ",6,12 Y la cont., t. 11, §19-:;, n.'" 1.2, Y 1M referenciaA que alh le IJD

euentran•
.. Controversia de las dos escuelas: según los Proculeyanos, el demantJado era

responsable de la pérdida de la cosa, por mas que hubiera sucedido por Cl\80 for
tuito; la opinión más equitativa de 108 Sabinianoil le baclan responltable sólo de In
que resultaba de BU culpa y este modo de pensar ha prevalecido. Fr..\0, O ,fU hn'ed.
pelit. 5, 2.-Fr.15, § 3. Fr. 16 in f. Fr. 2t. 27, § 1. Fr.~, D., de rri vind. fl, t,-Fr. 12,
~ 3. Fr. U, S1, D., depo.iti 16, 3. cr. á cont , § 119, n.-1.

• Según dice Gayo, el ori~cn de la prohibición de enajenar la", COIlU litigiosa."
se n~monta a la ley de las XII Tabla. que probibia consagrar á 108 diosel una co••
litigío~a, ne liceat eo nomine dunoren. adller.arii eondiH'lnem (acere. Fr. 3, D., h. t.
l7n edicto de Augusto prohibió, bajo pena de nulidad J, en caso de dolo, con el eELa
ligo de una multa de 50 sestercias, la venta voluntaria de 1011 rundos itálicoa litigio
sos. Por lo demás. esta probibición que sólo se aplica al demandante que carece de
poseaión, se extendió con el tiempo á todas la~ cosa.'I 'f á tod;& clase de enajenado
ues. Fragm. de iur'e fbei K. -G.\YO, IV, H7,-Fl·. 1, § 2, D., qUC2 re. pignori. ~, 3,
er. Fr. IS, D., de "n uind.6, 1: PAULO, V, 2, 5, YL. 1, C., de pralacr. lo,¡gi "mpon.;c
:tl: Fr. 28, § 1, D., ad Se. Vello 16, 'l.-Los Fr, U, D., f!nium ,.,!/undoru,,. tO, ti fr. n. ~,
~ 6, D., (am. erci,c. 10, 2; L. 1, C., communi dit'idundo 3, 31; L. 3, e., fU eomruunium
rene"l alienatione.$ 52 sancionan para todas las partes la inalienabilidad de lOf' bif"-, , , d d
n.' • contra los qne se ha entablado un;). acción divisorla.-Por fin, dupu~. A 0'"'

constituciones de Constantino (L. '1, Th. C., de liti!1io.~", 5. -L. ~, Le" .ockm) , dI!
Valt'oliniano y Teodosio (L, 3, I. e" todem), Ju.tiniano lenerallzó la prohibición Ilpli
,'andola á todas las materias tanto para el demandado como para el d~mantlant.epor
medio de la L. \, C., de liti9iom 8,37, J la Nouelü tl~, e. t.

'" TiU, D., d~ Wigio.i. U, 6; C. eoden18, 31.-Noll~U~ tll, c. l. . .
, Se t'ntiende e:cceptuado el caso en que la extioción tip.ne aólo ~l caract~r tranA.-

I ~
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nacer.-Despues d~ ('.;ta ('au~a dt.... ex.tilH~iún ncces:ll'ia vienl~ como rllc,hlt

regular dc poner fin ;i una acción, la sentenl'ia, C~ decir, el :tCt.o por el
eual el juez decide t~n la cuestión que le habia sido s(tmetlua.-Pol' fin
las partes pIIPcl.·n tamhién voluntariamcntc r por una convención arni8
tosa, llamada tr:msaccíún, teJ'rnmar las diferencias que las dividían.

Como habremos ,le tratar úe estos modos de oxtinción en ot.ros luga
res ~. bajo ot[·os puntos de vista 2, nos limitamos aquí á indi('.arlos, y pa
samos á las eaUS:l5 ,le extinc.ión que present:tn algunas pílrticlJlaridarle.~

para nuestra materia.

~ 5t;. Jfu.el'le de las pa.rtes •• TI'ansJat.io act.iva, passiv3 * t.

En general, la muerte de las pal'tes no extingue el derecho de acciór.,
pasa á los lll'.reuerús tanto del demandante como del demandado: esto es lo
que los C'.omentallorcs entienden P:)l' * trfw.slatio actionis. Se llama trasla
ción acti\-a cuando la acción p:lSil á los hel'ederos del dern:mflante, y pasiv:t
cuando la acción puede ser proseguhla contra los herederos del deman
dado. Los Romanos decían, en estos casos, actio hercdibu.s datlO', octio in

heredes ó conli'a heredes dflhll' 1.

No ohstante, esta regla general no deja de tener excepciones. Las dis

posiciones del tlerpcho romano sobre est.a materia son las siguientes.
Despues de la liti·~ contestatio, todas las acciones pasan de pleno de

recho á los herederos, tanto del demand;nte como del demandado, lH~I'e

dibus et in heredes dantur 2. Ei !Jretor hace constat' esta tl'ansmisión bajo
el punto de vista del procedimiento reemplazando en la fÓl'mul:l el nombm
del difunto por el del heredero, traltslatif) iudicii 3.

torio á consecuencia de la novación quP producp la h.tis eOllteRtatio. Más arriba.
§ 5~, l.

2 EXTINCIÓN DEL DERECHO QUE S[RVE DE BASE Á LA ACCIÓN. V., léi3 i~arte$ en la~

cualesse tratará de laextinción de los diferentes derechos, á saber: Derechos reales,
§§ 'l~. 144 sg. 151 sg. 168. Derechos de obligación, t. 11, §§ 286 sgg.-Semencía", á ~ont.,

§ 69. -TRANSACCIÓN, á cont., t. JI, § 296.
t GAYO, IV, tJ2 sg.-Tit. 1., de perpetu;" et tcmporalibus actionibuB et qUQ! ad M

,.~du et in h4redell tranaeunt 4, 12.-Tít. C., ex delicti8 defunctoru.m in quantum here
do!s conveniantu,., 4, 1.i.-Sobre el spntido de la palabra translatio, cf. la ORSERV..\CtÓN

añadida ~l presente párrafo.
t ~ i, l., h. t.-Fr. t7, § t, D., de dolo malo t.. ::J.-Fr. 49, D., de obl. et acr. 4t, 7.-

fr. 1.3, pro D., de i"juriu 47,10 Ypassim.
, § 1, l., h. t.-Fr. 57. D., de iudicii. 5, t.-Fr.t5, O., de noxalibuR acto 9, 4.-Fr. 8,

§ 1, D., tk /ideiw,. el nominaloribu8 27, 7.-Fr. 29, D., de operis libertoMim 38, t.
fr. 2-1, § 4, D. de liberali COU8iJ 40, 12.-Fr. 26. [,S, D., de obl. el aet. ·Ii. 7.-Fr. 28 D., dt!
iniuriu 47, 10.-Fr. 87.139, pro Fr. '164, D., de reguU" iu";" ro, 17.-L 1, C., ex delicti.f
d"funcloru7U. 4, 17.-L. 4, C., de in litem iurando 5, 53.-El Fr. 33, D.• de obl. el aet. 44,
7 ha de entpndp.rse como d(" un ca~o pn que h in C. no ha tenido lugar por falta del, .

demandado.
• V., la observación añadida al presente párrafo.
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.\ nle~ .le la Litis conle!l/ntio. t. La traslación ac\iv" ti'-n" 1. . .. 0:;' ~Ip.mpro IJ-

teal', ClCttO '.ered,bu.~ datter " ~XC"plll en Rla'1Jl'LA 'tCl'¡OI ..... r... I. . . " • " - 1... r~nl1 ell. fl1l6
tienen menos por rundalll~nt.1) una Ic~ión matP-rá'tl qll~ Ul1a f

. '. • 11 1'1114:1 ".'r.
!'\onRl .te la ellal s,~ quwrf> turnar venganza y quP, ~f)r e8ll~ mollvo, ~

llaman nI',linal'iamente actione.-J mutlm .intlictmn .pimne,," r,.~. En f'uanllt

~, la traslación pasiva. es preciso tli~ling1Jirentre lal' aaione. in p,,"onam

'! la!4 odiorles in remo f:n l:t~ primf'ras, la traslación tl~n~ lu~ar "i~mpr,'
flue la obligación resulta de una ~onvencióD,Ú en "en.'ral, .Ie un hf~cho

licito. Gnancln la ubliWll~i61l l'l~sulta ll,~ un lmcho ilícito, la~ adione.. rt"i

persecl#,to,;'re se llan contra IOR herederos hasta In qu~ irnp'JI'la :I'l'wlln f!n

que se han enriquecido en Vil'tUI! (Iel fiellto, ;'1 'J"autum locupletiore.
(ach sunf 6; la~ adiorles pamltles no se tragmiten '; la" mi.:.cte.e !lolo 8e

trasmiten en la parte en que son l'ei pf~rsecuto,..ice 8. Las ftctione~&'& rem,

nu existip.nlto contra una pcrgona df~t'~rminar1aD, el evidcnh~ 'Illf: nll

puede haber traslación pasiva. enn respecto á. ella~ 10. Si en un ca~o par-

• v., Él cout., t.llI, § '358, Y Fr,:.n. D.,de adquire",jtJ '.eredilGI' iU,~.-f'r.",D., d.~

dilJ61'sÍ3 ttmpol·al. prce.crip, U, 3. -Nov. ·18, prce(. in ti neo Ai'lallir 11, l., h. l. Pro 14, ~ 11
D., quod metru C«U8/1. ~, 2.-Fr. j, § 5, D., de hi& qu' pffucluínl9, :),-~·r. ll, O., lUOCIn.

diet. furtiva '13, l. - Fr. 1, § t, D., de privali. delicli.. \7. 1.
s Tales ~ou las accionl'S iniurial'um, .epulcri violrdi, de calumnía'orilnu, aMi corno

la acción contra los libertos por unu indebida in iu.. t/octJho. V., i& cont., t. 11,
§~ 272. 286; t. 111, §~7.-Sin razón se hace entrar (;11 esta eate~oriael interdicto quod
ui aut clam, la quereltJ inoniciolli le.damenti y la aeciúlI en revocación de UIJn dlJoa
dón por causa de ingratitud (cf. t. 11, ~ lnO, C), Sin embargo, teDP-mOtl r"UI hllcer no
tar que esta última acciún, en tesis general, ntl pertenf'r.p. B 101 h~rerli>ro. 11.·\ dona
dor cr. t. 11, § 2.j5.

• Fr. 38, D., de reg. iun. 50,17.•Sicuti poma l'lt df.'lido dl·functi bere. teneri Don
tlcbeat, ita nec lucrum Cacere, si quid ex ea re ad eum peruenil .• -Fr. .H, D.,eorJnn.
lt·r.5, pl·. D., de calumnia't>J'Íbus a.6.-Fr.4, in r. Fr.5.7, D., de alienal, &ud. mul. 4:4"'0

~,7.-Fr 1, § Il1t. D., nt vi. fitJt~. 4:J, .J, en que la palabra aclio prenlllá.. ~ir.e para
designar una acción persecutoria de la cOla.-Fr. 3, pro D., de vi, "", IG.-L. 1, C., ~
cUlicl. d~fu"cI. ·i, 17. - En la acción para la devolueir'm dp. una co~a robada, condictio
(urtiUfJ. lo~ hereder08 quedan obligados por el todn, in 6olidum. , 19, in f. l., de obli
9al. u deliclo~, 1.- Fr. 7, § 2. Fr. 9, U., de condic. ru,.tiutJ U., "Cr. Fr. 6, 1 4. D., r~·

t'Um amolarum 2.~, 2, Y L. 3, C.• eoclem 5. 21. Al contrario, la tlc/io vi raptor,cm de ....
9ún modo puede darBe contra los heredero~. V"' á cont., t. 11, §§ ~. !7n.

, ~ 1, 1., 1&. l. -Fr. 1, pro D., de priuati. dalicti", \7, 'l.-t'r. ~, D., dI! pami" fH, 19.
Fr. !), ~ 5, D., de hu qui effudennt 9, 3.

• ~ ~, l., cU tege AquilitJ 4, 3. - S19, J., de tJclionib....', 6. - Fr. 23, I 8, D., od
leg, Aquil. 9, ~.-Fr. l6, S2, D., quod melu! caustJ. '.2. etc -Lo mismo será eon la
tJccio de dolo, porque el dolo participa d~ la naturall'z:l dl'l d~llto. GATO, IV, tt3.
5 t, l., h. t. _ Fr. 11, § 1, D., de dolo 4, 3. "';p.e actio in herp.dt·m... tlatur.. , de eo, quoll
ad eos pervenit.a-Fr, 26. :n, D., eodim1.-Fr. 18, D., depfHit, US, :J..-Fr. t,,~, D., dtl

"dtlf2 accione r7, 3. V., talllbién á cont., t. 11, ~§ ~l. 2R6.
• V., á cont., § 50, notas .\ r 7 Ig•
• Pero es evidente que el perjuicio re~ultaDte de la le8iúD de UD dereebo. real

puede perseguirse contra los herederos del demandado ,n qua ..'''"'' Ioeupuhor..
(Get, ...nc. En vista de esto, el derecho romano daba contra ellOll una in (oel"~ocho,
Fr 4i. M. 55, D , de re; vindicalionB 6, 1. - Lo mismo aueede COla ~ ddl~ '" ,.tm
k1"iplte. Fr. 1, ~ 17, D.• ,i qU(Jdrupe,. 9. t.-Fr. 42, ~ i, D., ", "GZGIilMu ..ct. 9, .\.
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